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RESOLUCIÓN OCAS-SO-1-2018-N
o
23 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Son deberes y 
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la 
Constitución y la ley: (…) 7. Promover el bien común y anteponer el interés general al interés 
particular, conforme al buen vivir; 8. Administrar honradamente y con apego irrestricto a la ley el 
patrimonio público, (…) 11. Asumir las funciones públicas como un servicio a la colectividad y rendir 
cuentas a la sociedad y a la autoridad, de acuerdo con la ley; (…) 13. Conservar el patrimonio cultural 
y natural del país, y cuidar y mantener los bienes públicos. (…)”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 286 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Las finanzas públicas, 
en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y transparente, y 
procurarán la estabilidad económica. (…)”; 
 
Que, el artículo 292 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Presupuesto 
General del Estado es el instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y egresos del 
Estado, e incluye todos los ingresos y egresos del sector público, con excepción de los pertenecientes 
a la seguridad social, la banca pública, las empresas públicas y los gobiernos autónomos 
descentralizados.”; 
 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El sistema de educación 
superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del 
sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva (…)”;   
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El Estado reconocerá a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la constitución 
(…)”; 
 
Que, el artículo 65 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 
ERJAFE, determina: “Acto Administrativo.- Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de la 
función administrativa que produce efectos jurídicos individuales de forma directa.” 
 
Que, el artículo 78 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 
ERJAFE, determina: “El hecho administrativo es toda actividad material, traducida en operaciones 
técnicas o actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de 
efectos jurídicos directos o indirectos, ya sea que medie o no una decisión de acto administrativo 
previo.” 
 
Que, el artículo 124 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 
ERJAFE, determina: “Ejecutividad.- Los actos de la Administración Pública serán ejecutivos, salvo las 
excepciones establecidas en esta norma y en la legislación vigente. Se entiende por ejecutividad la 
obligación que tienen los administrados de cumplir lo dispuesto en el acto administrativo.”; 
 
Que, el artículo 125 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 
ERJAFE, determina: “Efectos.- 1. Los actos administrativos o de simple administración de la 



 

 

2 

Administración Pública sujetos al Derecho Administrativo se presumirán válidos y producirán efectos 
desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa. (…)”; 
 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, prevé: 
“Principios comunes.- Para la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente código, se 
observarán los siguientes principios: (…) 2. Sostenibilidad fiscal.- Se entiende por sostenibilidad fiscal 
a la capacidad fiscal de generación de ingresos, la ejecución de gastos, el manejo del financiamiento, 
incluido el endeudamiento, y la adecuada gestión de los activos, pasivos y patrimonios, de carácter 
público, que permitan garantizar la ejecución de las políticas públicas en el corto, mediano y largo 
plazos, de manera responsable y oportuna, salvaguardando los intereses de las presentes y futuras 
generaciones. (…)”; 
 
Que, el artículo 100 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, prevé: 
“Formulación de proformas institucionales.- Cada entidad y organismo sujeto al Presupuesto General 
del Estado formulará la proforma del presupuesto institucional, en la que se incluirán todos los 
egresos necesarios para su gestión. En lo referido a los programas y proyectos de inversión, 
únicamente se incluirán los que hubieren sido incorporados en el Plan Anual de Inversión (PAI), o que 
hubieren obtenido la prioridad de la Secretaría Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa durante la ejecución presupuestaria. Dichas proformas deben elaborarse de 
conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, la programación fiscal y las directrices 
presupuestarias. (…)”; 
 
Que, el artículo 107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, prevé: 
Presupuestos prorrogados.- Hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado del año en que 
se posesiona el Presidente o Presidenta de la República, regirá el presupuesto inicial del año anterior. 
En el resto de presupuestos del sector público se aplicará esta misma norma.”; 
 
Que,  el artículo 23 de la Ley Orgánica de Educación Superior, indica: “Garantía del financiamiento de 
las instituciones públicas de educación superior.- De conformidad con la Constitución de la República 
del Ecuador y la presente Ley, el Estado garantiza el financiamiento de las instituciones públicas de 
educación superior, el que constará obligatoriamente en el Presupuesto General del Estado que se 
aprueba cada año”; 
 
Que, el artículo 28 de la Ley Orgánica de Educación Superior, indica: “Fuentes complementarias de 
ingresos y exoneraciones tributarias.- Las instituciones de educación superior públicas podrán crear 
fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la 
investigación, en el otorgamiento de becas y ayudas económicas, en formar doctorados, en 
programas de posgrado, o inversión en infraestructura, en los términos establecidos en esta Ley. 
(…)”; 
 
Que, el artículo 34 de la Ley Orgánica de Educación Superior, indica: “Endeudamiento de las 
instituciones de educación superior.- Las instituciones de educación superior públicas pueden 
contraer endeudamiento público cumpliendo las disposiciones de la Constitución y la Ley 
correspondiente. El endeudamiento únicamente puede ser usado para programas y proyectos de 
inversión, para infraestructura y equipamiento, con criterios de mejoramiento de la calidad. 
Las instituciones de educación superior particulares pueden contraer endeudamiento público o 
privado cumpliendo las disposiciones de la constitución y la Ley correspondiente.”; 
 
Que, el artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior, indica: “Consejo de Educación 
Superior.- El Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público con personería 
jurídica, con patrimonio propio, independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene por 
objetivo la planificación, regulación y coordinación interna del Sistema de Educación Superior, y la 
relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (…)”; 
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Que, la Disposición General Quinta de la Ley Orgánica de Educación Superior, indica: “Las 
universidades y escuelas politécnicas elaborarán planes operativos y planes estratégicos de 
desarrollo institucional concebidos a mediano y largo plazo, según sus propias orientaciones. Estos 
planes deberán contemplar las acciones en el campo de la investigación científica y establecer la 
articulación con el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, y con el 
Plan Nacional de Desarrollo (…)”; 
 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: (…) q Autorizar: (…) Los gastos 
de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias de la Universidad (…)”; 
 
Que, el artículo 29 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “Son 
atribuciones y deberes del Rector (a): (…) Coordinar la elaboración de la proforma presupuestaria y el 
plan operativo anual de la institución (…)”; 
 
Que, el artículo 90 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “Son 
atribuciones y responsabilidades de la Comisión Económica: las determinadas en los literales a), b), 
c), d), e), f), g), h)”; 
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los 
integrantes del OCAS, lo adoptado por Comisión Académica, en sesión ordinaria, realizada el 20 de 
noviembre 2017, mediante RESOLUCIÓN CA-SO-15-2017-N

o
12; y, 

 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Conocer lo adoptado por el Consejo Directivo, de las Facultades Ciencias de la 
Salud, Ciencias Administrativas y Comerciales, en sesiones del 13 de noviembre 2017, y 26 de 
octubre 2017 respectivamente, en relación a equipamiento de laboratorio. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los ocho (8) días del mes de enero de dos mil 
dieciocho, en la primera sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, Ph.D.                                                    Lic. Diana Pincay Cantillo 
                 RECTOR                                                                    SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 
 


